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- S e r i a  M iC ritorei á  l i  G .r rW -to d o e  los .paeblos de! Ar- 
V eriffido» o ¡v ilo j«a« . pagMido de  s u  im pone los
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( R b a l  a r d b s  o b  f 6  OB S e t ie -í b í k  o k  18C!

Se deeUr» les» ofici»! y anténtico. el de 1m diepcsicio- 
oes oflcialee. cualijuier» que sea aa origen, publicadas en 
1. Gm u  d, Ifaütoi por lo tanto, serinobligatorias en su 
íomplimíento* etc.

(SrpBBioB nvcRBTO db SO d í  FgBRBRo bb 1861 )

GACETA DE M ANILA.
REALES ÓRDENES.

Ministerio or ültii.v«ao. - N .^  8T t . - E x c m o .  S i '.-D d d o  eucuta 
á la Reina (q . D. g .)  de la instancia del Reverendo Obispo 
de Nueva Cáecres en que solicita el establecim iento de una 
Escuela de niñas en su D iócesis, dotada con los necesarios 
medios de subsistencia , S . M. en vista de lo dispuesto eu 
su Real decreto de 20  de Diciembre de 1 8 6 3 . y teniendo en 
consideración la necesidad y conveniencia de facilitar po r lo­
dos los medios posibles la enseñanza en aquellas Islas y muy 
particularm ente la prim aria en tre  la clase desvalida, b a te -  
nido á bien d isponer lo siguiente; Prim ero. Se crea en a 
Ciudad de Nueva C áceres, Capital de la Diócesis y bajo la 
advocación de Santa Isabel, una Escuela de Instrucción p r i­
maria, á la que puedan concurrir las  niñas pobres de ia 
Diócesis, á recib ir gratuitam ente la enseñanza. Segundo. Dicha 
escuela se hallará bajo la inspección inm ediata del Reve­
rendo O bispo, debiendo seguirse  eu el régim en de la in s ­
trucción , lo dispuesto eu e l citado Real decreto de  20  de Di­
ciembre de 1863. T ercero. El personal de dicha E.scuela se com ­
pondrá de seis H erm anas de la C aridad, con el sueldo a n u a l de 
seiscientos escudos cada u n a , asignándose mil escudos para 
entretenim iento de! edificio en que se  halle la escuela y re­
posición del m aterial necesario para la enseñanza. Cuarto. El 
importe de! pasage de las seis Herm anas >faestras, y ocho­
cientos escudos para gastos de viage hasta  el punW  de em­
barque mas dos mil escudos para habilitar el edificio y com ­
pra r los utensilios necesarios, serán  satisfechos por el Go­
b ie rn o , con cargo á los fondos locales de las provincias de 
la Diócesis. Para  llevar á efecto lo dispuesto por S . M. se 
encarga á V. E . que autorice el oportuno crédito  supletorio 
de diez mil seiscientos escudos con cargo á los fondos lo ­
cales de las provincias enclavadas en la Diócesis de Nueva 
Cáceres y sean incluidos desde los próxim os presupuestos 
los tres  mil seiscientos escudos como gasto perm anente de 
dichos fondos locales. De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocim iento v efectos co rréspoud ien tes.— Dios guarde á 
V. E. muchos años. M adrid S do Noviem bre de 1 8 6 i.—  
ifa r 'ro ri.-^S r . G obernador S uperior Civil de las Islas F ili­

pinas.
Manila 9 de E nero  de 1 8 G 8 .-C ú m p lase , com uniqúese y 

publiquese, y al trasladarla á la Comisión Superior de Ins­
trucción p rittraria , eonsu llése le , si dentro  del m aternal es­
píritu de dicha Real o rd e n , de los artícu los 26 y 27 del 
reglam ento de Escuelas y M aestros de 20 de Diciem bre de 
1863 y del inform e em itido p o r la misma Comisión acerca 
de las dificultades que existen para  el establecim iento de 
la Escuela Normal de M aestras, podría d ic tarse  po r este 
Gobierno una disposición que asim ilara todo institu to  de 
enseñanza d irig ido  po r H erm anas de la C aridad , así en 
Manila como en las dem ás provincias, á la citada Escuela 
Normal de M aestras, prévio el exam en que determ inan 
los R eglam entos, y quedando com prendidas las que ob­
tuvieren buena nota y  el titulo correspondiente de  este 
G obierno S u p erio r, en el artículo 28  de! citado Real De­
cre to , sin p e riu id o  de las prescripciones que contiene el de

esta Superioridad de 22 de Junio últim o: una vez emitido 
tan in teresan te  in fo rm e, désem e cuenta con urgencia para 
la resolución que cm -responda.— G ándara.—E s copia.— Bar­

raníes.

MiNisTERtii ne lii.TiiAMAK.— N .' 7 7 0 .— Exemo. S r. P or el 
Miiisterio de Estado sir dice á éste de U ltram ar en 8  del 
actual lo que s ig u e : - D e  Real o rd e n , comunicada por el 
Sr M inistro de E stad o , adjuntos paso á m anos de V. E. 
cuatro  ejem plares del dibujo de las banderas adoptadas por 
la Confederación de la Alemania del Norte para sus m arinas 
de g u erra  y m ercan te , con el ñn  de que se  sirva travsrai- 
tirlos á las autoridades de nuestras posesiones en U ltram ar 
para  los efectos o p o r tu n o s .- y e  Real ó rden , com unicada por 
el S r. M inistro de U ltram ar,' lo traslado á V. E . con iji- 
clusion del dibujo que se  cita. Dios guarde á V. E. m u­
chos años. Madrid H  de Octubre de 1 8 6 7 .—El Subsecre­
ta r io , Salvador de A lb a c e te .-S r .  G obernador S uperior Civil 

de las  Islas F ilip inas.
Manila 4  de Enero de 1868. — C úm plase, com uniqúese, 

publiquese y archívese.---G ándara. —E s cop ía .— Barrantes.

Ministerio he Ultramar.— N.® 8 3 7 .— Exemo. S r. Por el Mi­
nisterio de Estado se  dijo á este de U ltram ar en 22 del 
corriente lo que s i g u e : - E l  Cónsul general de España en 
Macao, en su despacho n.'’ 49  de  fecha 22  de Agosto ú l­
tim o dice á este M inisterio lo s igu ien te :—Tengo la honra 
de partic ipar á  V. E . que du ran te  el año próxim o pasado 
han entrado en este puerto  29 buques nacionales m idiendo 
12 .743  toneladas con 587 individuos de tripu lac ión , y han 
salido 26  buques m idiendo 11 .599  toneladas con 616 tr i­
pulantes. Los buques en trados se dividen en 7 fragatas, 7 
b a rcas , 2 vapores, 11 b erg an tin es , 1 goleta y 1 lu g re ; y 
procedieron 7 de M anila, 18 de  H o n g -k o n g , 2 de  la Habana,
1 de Singapore y 1 de W bam poa. En cuanto á los salidos 
se dividen en 5 f r a g a ta s ,?  b a rc a s , 9 b e rg an tin e s , 2 vapo­
r e s ,  1 lug re  y 1 goleta; y se  d irig ieron  á Manila 11, á la Ha­
bana 14 y á Singapore 1. Los 14  buques que salieroa para ia Ha­bana, condujeron 4936 colonos que im portaron s 1 .0 9 8 .244 .53  

próxim am ente, incluyendo' en esta sum a los c o rre ta g e s , las 
provisiones, com isión del agen to , se g u ro , cambio del d i­
nero de la Habana á M acao. flete y m ortalidad que se cal­
cula en S p " /.. En los tros p rim eros m eses del año pasado 
costó cada colono puesto en la Habana S 203 .19  y en los 
tres últim os meses subió á S 2 4 5 ‘9 9 » .— De Real o rd en , com u­
nicada por el S r. M inistro d e  U ltram ar, lo traslado á V. E . para 
su conocim iento. Dios guarde  á V. E . m uchos años. Madrid 24  
de Octubre de 1867.— El S ubsecre tario , Salvador de Albacete.—  
S r. G obernador Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 4  de E nero de 1 8 6 8 .— Cúmplase, publiquese y archí­
n-ese— G ándara.— Es cop ia .— B arran íeí.
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2.* SECCION.

Coutinua la lista de suscricion para las provincias de llocos v 
Abra. ■ , ^

Pesos. Cénts.

Sum a anterior. S 24090 4l3(8
Escud.* f)|ín.

16 6666 
16 6666

8 6666
2 sooe
2 SOOO 
1 9444 
1 3888. 
i  3888

51 7218 S

D. Luis de Gespedes.........................
Vicente Serrano y S alaverri.
Luciano Oliver, donó ya por 

mano de su esposa 8 escudos 
y ahora. . .

Francisco Romero.
Baldomero Oítver.
José A lberto.. .
José Madrigal. .
Aristón Fabian. .

Suma.

Los alumnos estemos de Jas clases de 2 . ' Ense­
ñanza del Colegio de L e tran ..

Distrito de Morong.
Pueblo de Morong.

C ardona.
Biuangonan.
Angono.
Taytay..
Cainta. .
Antipolo.
Bosodoso.
Varas. .
Tanav. .
Pilillá.

» Jalajala ...................................
M. R. P. Fr. Pedro Albariedo, Gura de 
I). Rufino Espinosa, Cura de Jalajala 
Roberto W ilson.........................................

Distrito de la Infanta.
Binangonan...............................
p d iiio ...............................................

Total.........................
Quiapo 10 Enero 1868.— F. de Mascaré.

.Antipolo

18 53
3 20 
6 .
2 82
4 69 

10 72
2 04 
2 56 
4 25 

14 69
2 56
3 39 

10 00
4 00 
4 00

22 06 
5 87

24250 793(8

PARTE MILITAR.

Sfrvioo de la. plata del i  l al de Enero de i 868.
Jefe de Ha de mira p extramuros, el Comandante D. José Solis 

tnagmana. el Comandante O. Fernando de la Cueva.
Parada, el regimiCDlo de infantería Princesa n.» 7 — Rondas n “ S.—

VtsUa de Hospital y Provisiones, n.» Í.-Sargenlo para el paseo'delos en- fermos, Q.“ 2. r f- en
De órden del Exemo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza el 

Comandante Sargento mayor, Miguel Rosales.

MARINA.
CAPITANIA DEL PUERTO DE MA.NILA Y CAVITE.

Marinado este Apostadero me
ha ^asladado el oñcio siguiente del Capitán de Puerm de Anarri 

«Kxemo. Sr —durante la presente semana han continuado en la barra 
del no en este Puerto las rompientes del anterior; por lo ane los orác- 
ticos no hon podido reconocerla.» ^  ^
in tó lig en p í" conoeimiento del público para su

Manila *10 de Enero de Enrique Paez. -

De Sorsogon, en Albay, bergar.tin-goleta n.® 77 Pelayo, en 3 días 
de navegación, con abacá: consignado á los Sres. Aguirre y Cora* 
pañía, su patrón Juliano Francisco. ® J m

De Baenotan, en la Union, naneo n.» 203 Sto. Tomás en 7 dia. 
de navegaeion con 610 picos de sibucao y 2 cerdos: consignado i  
D. Francisco í.ortera, su arraez Basilio Agosto *

De \ig an , en llocos Sur, Ídem n .' 463 san J u a i,  en 22 dias dp 
navegación, por haber arribado en S. Fernando de la Union ñor mal
í nra?rnn büraquilan y baratejas, f\0 tinajas de
üDUrron. 40 cestos de panochas, 9 picos de sibucaoT H  cerdos

De Agno, en Zarabales, Ídem n.® 556 Soíedad, en 8 días de na 
vegacion. con 691 eavanes de arroz, 7 cerdos y 27 piezas d re n e -  
ro» de carabao y vaca: consignado al arraez Juan Padilla 

U6 calasiao, en Pangasinan, ponlin n,® 1¡.3 Tres Manas en 11 
pir eavanes de arroz. 429 pilones de azú-
car, JOS picos de sibucao, 1,1 eavanes de arroz blanco 3 idem de
v”aca decueros de c ü S o yvaca y 4 cerdos: consignado al arraez Agapito-Samson ^

De Bani, enZambales, iderá n.® 362 San Guülermo, en 8 dias de 
navegación, con 3 hornadas de carbón: consignado al’arraez S t i n

De Pagbilao, en layabas, idem n.« 553 Victoria, en 4 días do 
navegación, con 10,000 bayones vacíos, 80 tinajas de aceite 100
ŝ u í r a e z  Estóban A v e /t í í*  consignado á Mariano Mora,
o i o  berg3ntm n.® 12 Porr«»r, en 4 dias de navegación, con
2220 picos de abacá y .13 id. de cueros de carabao y vaca' con- 
signado á D. Francisco Reyes, su capitán D. José Luís Ohacartegui.

De Sta. cruz, en Zambales, panco n.® 216 Santa Filomena ea 6 
días de navegaeion, con 19 hornadas de carbón, 12 cercos y 1000 
atados de nigui; consignado al arraez Mariano Aléala 

De Botoian,en Zambales, idem n.» 468 &alvatores (a ) Lacob en 2 
días de navegación, con 170 c.ivanes de palay. 50 picos de alraásiea 
30 000 bejucos partidos y 140 piezas d e W r o s  de^arabao: Sn I- 
nado al arraez Pedro Mendoza. ®

De Vigan, con escala en Santiago en llocos Sur„ beruantin-eoleta 
n.® 202 Isabela (a) Tranquilidad, en t5 dias de navegación, S d e  el p r í  
raer punto: su cargamento 3777 fardos de tabaco. 261 cajones de añil 40 
piezas de cueros de carabao, 12 tinajas de manfeea, 3 id .de  tintarron 
15 fardos de-raecatiltos y un caballo: coosignado á í>. Francisco de 
Páula Cembrano, su patrón Ladislao Filar, conduce á las personas de 
D. Ramón Borras, con oficio para el Alcalde mayor 1.» de esta oro- 
vincia; y el rematado José Aquino también con oficio para el Se^ñor 
Gobernador Civil de la misma. ^

BÜOUES S.\LIPOS.
Para Sorsogon, en Albay. berganlin-goieta n.« 142 Ave María su 

patrón Pedro Arrovo. ’
l  ''«P®'’ ,"'" 8U capitán D. Vicente

de la Torre: y de pasageros el Provincial de S. Agu.stin, con su Se­
cretario y un criado de menor edad: Fr. Timoteo Diez y Fr. José

nio^^bad'^^'’ Sabina, su patrón Pedro Anto-
Para Zambales, panco n,® 454 Nirn. Sra. de la Paz su arraez 

Francisco Año-nuevo. ’ •'^raez
Manila 10 de Enero de 1868.—.^íin^Hz Paes. \

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA DEL 9 AL 10 DE ENERO DE 1868.

BUOUES ESTRADOS.
De Macao. bergantín español Nuevo Con tante, de 203 tonelíria. 

su capitán D. Angel Fabie, en 6 dias de navegación tripulación 19’ 
so^^cargamento general de su procedencia: coLignado T d r re n z o

dignado S D. Tomás J. Reynolds, su arraez Fausto P w

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
N.® 43.

UIRECCION DE HIDROtlRAFIl.

CANAL DE LA MaNCHA.
COSTA OE FRÂ•CIA.

Alumbrado de la embocadura del Trieux.
El Ministro de Agricultura etc del imperio francés, participa que 

desdo el día 15 de Octubre de 1867 la dirección de entrada del rio 
Trieux, departamento de las costas del Norte (Cótes-du-Nordl se in­
dicará por medio de dos luces que alumbrarán durante toda la noche.

1. Luz de abajo ó de la Croix.
Esta luz será blanca, con eclipses totales de muy corla duración si- 

piondose unos a otros de luairo á cuatro segundos, elevado su foco 
luminoso 13 8 metros sobre el nivel de las mareas mas altas pu- 
diendo ser avistada con tiempos claros á distancia de 10 millas en
Z  ej^'-dd por i  lado

La torre tie e 15'7 metros de elevación sobre el terreno es de 
piedra de forma cilindrica y está coronada de una plalaforma era- 
pLzada sobre la roca ia Croix, en la costa del Este del canal ex­
terior del Trieux y frente de las tres islas, en latitud 48® SO' 16' 
N., y longitud 3® 9’ K. de San Fernando.

2. Luz de arriba ó de Bodic.
Esta luz presentará las mismas particularidades que la anterior elevado 

su foco luminoso 53‘75 metros sobre el nivel de las mayores dea­
mares. y con tiempo c.aro se podrí avistar á distancia de 12 millas 
J e  del íanaL  ^ gi-ados á cada lado del

La torro es cuadrada, blanca y terminada en arista, tiene 17‘8 
metros de elevación sobre el terreno y emplazada sobre las alturas

Ayuntamiento de Madrid
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Rnrfi.' oriita iiquierJa del Tcieux, á 3800 metros próximameotc 
al SO del faM de la Croix, y en latitud -íS" i8 ' i T  N ., y latitud
3. 6' 'i8* E. de San Fernando. .  ̂ . u .

InHruccimm. La luz de Bodie aparee Tá por encima de la otra hasta 
nna distancia de unos 1.650 metros de esta última para el ojo del 
Observador que se hal'e á una aitura de 2'3 metros sobre el nivel 
medio del mar Para verificar la entrada eo el Trieux se seguirá la en- 
filacion de las dos luces hasta que la de Bodie esté cubierta por 
la ciarte superior de la torre de la Erux y desde este punto se irá 
descubriendo la luz de Uodic, luaiileaíéndula un poco al Oeste déla

*"Den*tró de poco se encenderán dos luces ;̂<w roius sóbre la  orilla izauierda del rio, para servir de guia desde el faro de la Croix al fon­
deadero interior. Los límites del canal, por la parte del Oeste, es- 
tan indícanos por la buya du campan 1 oel placer de los Sirlots y 
por cinco torrecillas de mamposterta pintadas de rojo.

COSr.t MERIDIONAL Y OCCIDENTAL DF. NORUEGA.
Según noticias dul Gobierno noruegu, en I .” de Octubre del cor­

riente año su deberán halier'cncondido las nuevas luces que á cen- 
tinuacion se’exprcsan;

Luz fija en Hcr.ulung.
Una luz fiji bhnca en Homluiig, en la parte occidental de la en- 

•rada á Lauersvte g, y or.en'.ai de la Bahía de Chrislianía. 
luz es ce se.xto orden.

Latitud 59* 1’ 23’ S ., y longitud 17® U ' iV  E.
Luz jija en Sttbben.

Una luz fija en la costa oucilental en Slabhen, que sin embargo 
de ser lija blanco, reüeja una luz roja hacia Floró.

La luz es de quinto órdea.
Simada en latitud 6l® 3o’ N ., y longitud 11® 9’ 52" E.

Luz ¡l¡a en ía Isla Kini.
Una luz fija blanca en ¡̂l•i.••l;l hind, costa oceidenlal.
Lá luz es de sexto orden.
Situada en latitud 61® 33' 30‘ N ., y longitud 10® 59’ 1' E- 

Luz fija en Slbl.
Una luz fija'bianea cm descellns, con un destello cain des minutos, 

en una turre que ^ l a  sobre un edifici') de madera de color amnrilio, 
situado en el centro de Seiskioir, costa Noroeste.

I,» luz es de cuarto orden.
Situada en latitud t>G® 56’ 30' N., y .longitud 19» U ' 22" E.

Luces fíi proyecto en la cosía meridional.
El mismu Gobierno además, participa que pura fines dol corriente 

mes. probablemente so encenderán las luces que á oontinuacion se 
expresan:

Mandéis Rivingen, en lat'lud -57® .”8' N.. y longitud 13® 42' 7’ E.
Ilakvlm , CQ latitud 58® iT i.5' N., y longitud 13® 39' 37' !•:.
Uhna, en latitud 62® 52' 45' N ., y longitud 12® 45’ 7' E.
Dicho Gobierno agrega que más adelante dará pormenores sobre 

estas luces-
Las longitudes de las anterioras luces se refieren á nuestro meri­

diano de San Fernando.
M.idrid 23 de Octubre de 1867.—Íativiciiír .Moreno. 3

ANUNCIOS OFICIALES.

SECRETARLA DEL oOBiERNO SUPf.RiOR CIVIL ÜC FILIP.INI'.
• El Exemo. Sr. Gobernador Superior Civil por decreto de esta 

fecha, á propuesta del R . P . Director de la Escuela norm al, se 
ha servido m andar espedir títulos de Ayudantes de Maestro de 
Instrucción prim aría, con sujeción á los artículos 7 .  27 y 28 del 
Re{?lamento de dicha Escuela, á los tres individuos aprobados 
en los exámenes de 20 al 23 de Diciembre Ultimo.

D, Luis Log-gan, alumno interno supernumerario de la Escuela 
normal, natural de Solano en la provincia de Nueva Vizcaya.

D. Agustín de Apalasigui, español europeo, natural de Ataun 
en la provincia de Guipúzcoa.

D. Gregorio Sinforoso de .Mendoza, casado, de B inan, en la 
provincia de la Laguna. ,

Lo que de órden Superior se publica en la Gaceta, para ge-, 
neral conocimiento, y á fin de que los interesados presenten en 
esta Secretaría el papel y sellos de firma para la espedicion de 
sus títulos.

Manila 9 de Enero de '868 .—Barraníes.

El Exemo. Sr. Gobernador Superior Civil, por decreto de esta 
fecha, á propuesta del M. R. P . Director de la Escuela Norma! 
de Maestros, se ha servido mandar espedir título de Maestros 
de instrucción prim aria, con sujeción á los artículos 7 ,  27 y 
28 del Reglamento de dicha escuela, á los veinlhres iudividuos 
siguientes, aprobados en los exámenes de 20 al 23 de Diciem­
bre último.

I nternos de numero.
I . ” D. Luis Torres, de Agaña en las Islas Marianas : So~ 

hrcsalieníe.

2. ® D. José Ferio ls, de S. Felipe, provincia de Zambales; 
Sobresaliente.

3. ® D. Sinforoso F erm in , de Zamboanga, en Mindanao: So­
bresaliente.

4 . ® D. Agripino Im perial, de Cagsaua, provincia de Albay: 
Sobresaliente.

8.® I). Eugenio Lucero, de Catbalonga, provincia de Samar: 
Sobresalwite. ^

6. ® I). Sebastian Tuyuan, de A parri, provincia de Cagayan; 
Bueno.

7 . ® D. Francisco de León, de Cabiao, provincia de Nueva 
Eeija; Bueno.

8. “ D. Eugenio Cirilo Fernandez, de Bacolor» provincia de 
la Pam panga: Bueno.

9 . ® I). Pedro del Ro.sario. de M indoro: Bueno.
10. D. Mariano Iturralde, de Batangas provincia de id . Bueno.
11. D. Aniceto Cuevas, de Batangas. provincia de id; Bueno,
12. D. Pedro Avila de los Santos, de Vigaii, provincia de 

llocos S u r: Bueno. *
13. D. Cayetano Cuevas, do Batangas, provincia de ídem: 

Regular.
14. D, JoséV iíiarniel, dePandacan, provincia de Manila; R e­

gular.
I nternos supernumerarios.

1. ® D. Gregorio A ngelo, de Malolos, provincia de B ulacan :5o- 
bresalieute.

2. ® I). Florentino Sioco, de S . Luis, provincia de la Pampanga: 
Sobresaliente.

'3.® D. Emilio González, de Vigan, provincia de llocos Sur; 
Bueno. . ,

4.® I). Antonio Rosauro, de Salanga, provinciá de Bataan:
Regular.

Alu.mnos estf.rkos.
1. ® I). Epifaiiio López, de Manila: Sobresaliente.
2. ® I). Dámaso B ernardo, de M ariquina, provincia de Manila:

Bueno. . , , .
3 . ® 1). Pedro Matias, d eN aq u itlan , provincia dé la Union:

Regular.
4 "  I). José F lores, de Manila; Regular.
8.® D. Juan Peñaflor, de lu d an . Cavile: Regular.
Lo que do órden Superior se publica en la Gaceta oficial para 

general conocimiento, v á fin de que se pre.senteu los interesa­
dos en esta Secretaría con el papel y sellos correspondientes para 
la espedicion de sus títulos.

Manila 8 de Enero de 1868.—Barrauíes.

lo? chinos que á continuación se espresan empadronados en esta 
provincia en !a clase de transeúntes, han pedido pasaportes para re­
gresar á su país: lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir.

Gue-Pongeo............................  9219
Co-ftjfco................................  13612
Chia-Snli................................ 12071
Vy-Tioii?chiRg....................... 14333
Tan-Tonco..............................  15,555
Lim-Tiaco..............................  13933
Ong-Mationg..........................  4534
Co-Chioeo..............................  10845
Tan-uhiaeo............................  7963
Go-GufcCO................................ 15486
Lim-Gangeo............................ 46877
Vy-Tiengeo............................. 20205
Son-Ghan...............................  12377
Dy-G«iaco............................... 17226
Go-Siaco................................. 16696
Go-Quiemeo...........................  15481
Yu-BiCO................................  12534
Gan-Diapeo.............................  12443
Tan-Ghayco............................  9894
Go-Ueo.................................... 10973
Vy-Pieng................................  10365
Cue-Anco..............................  9222
Fua-Eneo................................  9949
Chan-luco..............................  7806
Que-Peco................................  6269
Que-Chuaco............................  6268
Lü-Ghueo................................ 5909
Yu-Cangeo.............................. 4194
Co-Tanco................................  3870
Yu-Vaco..................................  3711
Lím-Y4opay............................  100
üng-Chaco.. • ........................  21852
Sy-Quiengeo..........................  20375
Ho-Tianyong.........................  21668
Yap-Yoogeo...........................  21879
Tan-Chuanco..........................  21292
Po-Lino..................................
Gan-Ghanco..'........... ........... 1K035
Lun-Cayco.............................. 11830
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T^n-Punco.............................. ^099
Dy-Chuanco............................ 3153
Tan-ODgco.............................. 8100
Tan-Joc................................... 557
Yap-Quimscng........................ 14381
Go-Sieo..................................  7531
Tay-Biüo.....................,..........  2265á

Manila 7 de Enero de 1868.—Barranltu.

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA H. N, t S. L. 
CIUDAD DE MAMUA.

Veriflcada por el Excmo. AyurUamienlo, en Cabildo ordinario del 
dia 8 del actual la distribución de cargos municipales para ei cor­
riente ano, así como el nombramiento de los Sres. Regidores que 
han de ejercer la Inspección y Vigilancia en todo lo relativo á Po­
licía Urbana y demas servicios que corren ú cargo de la Administra­
ción Municipal eu ios diez Distritos en que está dividido esla Capital 
y arrabales, han resultado elegidos para ellos los Sres. siguientes:

Alférez Real.
Sr. D. Ramón Elejalde.

Slniiio Procurador,
Sr. D. Valentín Mascará.

IiispecUr del sello y reíello.
BJKasar Giratidier.

Obrera mayor.'^
José Bonifacio Rojas.

Inspector del Cementerio.
D. Francisco de Marcaida.

Asistentes ú. la Real IjOtena.
D. Jacobo Zohe!.

Andrés Orliz de Zarate.
Vocales de la Junta del Hospicio.

Baltasar Giraudier.
D. Esteban Ralbas.

Inspector de la Contaduría y Tesorería.
D. Francisco Otea.

Insp clor de /as Escuelas municipales.
D. Jacobo Zobei.

Inspector de la C-'sa mala-ero. ■
D- José María Soler.

Inspector del Mercado de :.i Quinta.
D. Vicente Aviles.

Inspector del Merc<do de la Divisoria 
D. Francisco Olea.

D.

I*.

D.

D.

CAJA ,DE DEPÓSITOS DE MANILA.

SKGRETARIA DEL G'’B!ERNO CIVIL DE U  PROVINCIA DE MANILA.

Ei día 15 del actual á las once de la mañana se venderán en pú­
blica subasta en este Gobierno, varios carabaos y caballos hallados 
en esta provincia.

Lo que de órdeo del Sr. Gobernador Civil se anuncia en la Gacel» 
para general conocimiento.

Manila 10 de Enero de 1868. —Casimiro de Ccrinzar.

Inspector de las Casas Consislo-iales. 
Sr. D. José Felipe del Pan.

Distrito. Intramuros de la Ciudad.. . .

S Arrabal de Binondo la parte 
derecha del rio del mismo 
nombre hasta la Divisoria.. .

( Arrabal de Binondo la parte 
del lado izquierdo del mismo 
hsíla Sta. i.ruz.. .

Arrabal de Sta. Cruz.
Arrabal de San Migue 
Arrabal de S«mpaloo.
Arrabal do Ijuiapo. .
Arrabal do San José.
Arrab.ll de 'fondo. .
Paseos, calzadas y jardines. .

Sr. Ü. Eslébaii Ralbas. ' 

Sr. II. José María Soler.

Sr. D. Francisco O'ea.

Sr. D. J i'é  F. del Pan. 
Sr. D. Vicente Aviles. 
Sr. D. Vicente Avilés. 
Sr. D- Vicente Avilés. 
Sr. D. José '!.* Soler. 
Sr. D. .Ant mió Franco. 
Sr. D. ValeiUin .ilascaró. 

Manila 10 de Enero do 1868.— Bemardino Mariano.

R elación nitm^í-tca de los cadáveres que duratite la semana que prin­
cipió el 23 y concluyó el 29 de Diciembre últim o , han sido en­
terrados en los Cementerios del distrito municipal.

CEMENTERIO DE

Días. Paco. Tondo Sta. Cri'z, Sampaloc. Loma. Total.

23 6 4 2 » 3 15
24 9 8 2 K 4 23
28 11 i 5 4 B 27
26 13 9 8 3 2 35
27 6 3 2 • 1 12
28 8 6 2 ■ 3 1 20
29 8 1 5 2 2 18

T otal.. 61 38 26 13 12 150
CLASIFICACION.

MtSTIZOS Mestizos
EspaSoi.es. ESPADOLES Indios. CHINOS. Chinos. Total.

tí 4 106 22 12
Manila 2 de Enero do iS6S.— Bem ardino M arzano.- 

Azcárraga.
-V.»

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.
El domingo 12 dol corriente saldrá para Romblon, el pailebot Con­

solación, según aviso recibido de la Capitanía dol Puerto 
Manila 9 de Enero de 1868.—/fotafias.

Para el sabado 11 de! corriente faldrá la goleta Palomita con des­
tino a Masbatc y escala en Capiz,'según aviso recibido de la Capi­
tanía del Puerto. -

Manila 8 de Enero, de IH6S.—Hazeflas.

El berganlin-goleta Isabel I I  saldrá para Zimboanga el 15 del 
corriente, según aviso recibido de la Capitanía dcl Puerto 

Manila 9 de Enero de 1868.—¿JnMSaa

1.* S emana del mes im E nero de 1868.

DEPOSITOS EN METÁLICO.

Sin interés................ .........................
Necesarios...........................................
VoluDtarios.......................................... ' |
Provisionales para subastas.............

7\jlal de tos depósitos en metalice..

DEPOSITOS EN EFECTOS.
Necesarios.......................................
Provisionales para subastas.. . ! ! ! ! !

Total délos depósitos en efectos. . .

EXISTENCIA 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTEKIOR. .

RECIBIDO
DIKANTK LA PRESENTE. TOTAL

DEVCEI.TO 
EN Esta SEMANA,

EXISTENCIA
AL FINALIZAR LAHISMA.

' ■ ' —  • — --- ------------------- .----- --
Escudos. Mil.» Escudos. Mil.» Escudos. Mil.» Escudos. Mil.» Escudos. Md.»

46,593
269,063
516,706
22,796

424
703
n
»

»
3,506

11,550
»

H

»

46,693
272,569
528>25ü

22,796

424
703

»

u

57
rt

1,320
2,304

600
>t

»

n

46,535
272,569
626.930-
20.492

824
703
n
»

855,159 127 1.5,056 870,215 127 3.681 600 868 .533 527

144,900
3.800

n
t»

1,800
n Mi

146,700
3.800

O
n »

n

u
156,700

3.800
w
»

148.700 » 1.800 W 150.500 » ' * 1 » 1.50,600 y>__. ww uv roí c3r*"̂ o
delegacicn del Contador centra!. Segundo A lvarez.-Poc  dele^eion de! Tesorero central, Francisco Manrique.
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SECRETAfllA HE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
LOCAL.

Por decreto del Sr. Director de la AdmiDÍstracion Local se sacarli 
i  pública iiciwcioa para su remate en el mejor postor, la contrata 
de las obras de reparación del cuartel del tercio civil del ■2.“ dis­
trito de Hiiidanao, bajo el tipo en progresión descendente de dos 
roí) escudos setecientos cincuenta diez milésimos, y con sujeción al 
presupuesto que obra unido al espediente de la prediclia contrata 
y se hallarú do manifiesto en la Secretaría, sita en la "2.* calle de 
Slo. Cristo de Binondo n.'’ 46, como asimismo á los pliegos de con­
diciones facultativas y adniinisiralivas que se insertarán á continua­
ción. El acto del remato tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración en la casa que ocupa, calle de la Au­
diencia n.* 3 . el dia '28 de Marzo próximo las doce de su mañana. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, es- 
lendidas en papel de sello 3.® con la garantía correspondiente en la 
forma acostumbrada en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate.

Binondo 7 de Enero de 1868.—Frííx Dujua.
t

Inspección general de obras publicas.— PUeg' de condicionen farultaíi- 
vas que deberá regir en In ejecución de las obras de reparad ti del 
ríiarí#! del tercio civil del 2.* distrito de Mtndanao además de as ge­
nerales aprobadas por Real órJea de i  de Agosto ne 18(12.

Capitulo 1.®
Descripdun de las obras.

Articulo 1.® Las obras de reparación dcl cuartel riel tercio civil 
del 2.® dislrilo de Nindanao consUrán de las parios, forma y dimen­
siones que se indican en ol respectivo presupuesto.

Art. 3.” La cubierta y armaduras se construirán con arreglo al 
mismo, tanto en su forma como en los materiales que han de componerlas 
riichas armaduras insistirán sobre durmientes colocados en la parte 
superior do los muros.

Art. 3,® El número rio cuchillos ó cerchas de la arm.idura como sus 
diinensioues serán las que se consignan en el presupuesto en- la par­
tida correspondiente y estarán convenientemente arriostrados por cor­
reas de modo que se obtenga la ínvariabilidad del sistema.

Art. í.® La obra se cimentará sobro terreno resistente para lo cual se 
profundizará convenientemente ia escavaeion para cimientos, retallando 
por bancos orizontales si el terreno firme se cncuen ra á diversas 
profundidades.

Capitulo 2.®
(.'cnííicíonr* d que deberán satisfacer hs materiales y mono de obra.
Art. íl.® La piedra empicada en la mamposteria será la indicada 

en el proyecto ú o tn  cualquiera que tuviese mas resistencia á la 
compresión. El volúmen mínimo de los mampuestos será un deetme- 
tro cúbico.

Art. 6.® Se procurará que los mampuestos soan de grandes dimen­
siones y re aproxiinun en su forma cuanto sea posible á la de un 
paralelepípedo rectángulo, y se colocaran do modo que alternadamente 
tengan diversa entrega en el cuerpo de muro.

Art. 7.® Se procurará que las superíieies de asiento de los mam­
puestos sciiD  p la n a s  y que presenten una cara de igual e s p e c i e  p a r a  
asiento dcl que sobre él hoya de colocarse ,

Art. 8 • Todo mampuesto estará perfectamente limpio de polvo y 
ar colocará en obra habiéndolo humedecido prelinimar y convonien- 
temente.

Art. 9.® Entre todos los mampuestos se colocará la cantidad ne­
cesaria de mortero para que eatos tengan buen asiento y en.ace y 
nn 8C permitirá mas ripio que el absolutamente indispensab e para 
rellenar Intersticios que dejen entre s i , y proporcionarles perfecta in- 
moviliaad en su posición.

Art. 10- .'i los nTumpuestos fueran de mea de origen de sedi­
mento ó tuvieran lechos de cantera, se colocarán en obra de modo 
que sus superficies naturales do división sean horizontales.

Art. 11. Se euidarj quo nunca se presento una unión vertical eor- 
riria de mayor altura que la dcl miyor mampuesto ni en sentido 
perpendicular a! pasamento del muro ni paralela á ol.

Art. 12. i,a cal emjjleada en los morteros será de la del país 
obtenida dn hi calsintieion de los carbonalos, calisos existentes Ca'- 
ninada la piedra se apagará por cualquier método, siendo prcf.-riLle 
'ri de inmersiim; esta Operación líc prolongara el tiempo sulicbut? 
y se empleara iodo el agua necesaria para la completa idratacion. An- 
tós de mezclar ia pasta que resuUa con la arena para coastituir el 
mortero, se separará ric. ella torios tos restos do piedra que no 
se hubiesen calcinado ó nó hnhienin absorvido torio el agua suficiente.

Art. 13. La arena provendrá de los arroyos de agua dulce inme- 
riialos sera do grano silíceo y porfeidamente limpia d« todas las par- 

arcillosas que pudieran acompañarle, para lo cual se lavara tn 
balsas ó en aguas corrientes cuando fuese necesario.
.Art. u .  El mortero ordinario se compondrá de una p srtc(envo- 
bmen) de cal y dos de arena, si la cal fuese crasa; en <tre caso 
“^signará el Ingeniero encargado de ia obra las proporciónen.

Art. 15. El mortero se obtendrá por la mezcla Inlimá rie las par­
tes que le forman pura lo cual se amasará en balsas, ponicnilt) la can­
tidad de agua indispensable se empleará en un estado pusto o poro 
■'b la fluidez conveniente, para ainoudarse á las superficies en que 

coloque, se procurará no amazur en un dia mas que el neeesa- 
no . y si quedase alguna para el siguiente se volverá á amazar 
gregaodo una corta cantidad de agua; pero deberán desecharse to- 

las partes que hubiesen tomado alguna dureza.

Art. 16. El mortero hidráulico se compondrá de una parte de eal 
crasa perfectamente apagada, una de ladrillo poco cocido en polvo 
y otra de arena. * <

Art. 17. El hormigón se compondrá por partes igua'es (en volli- 2  
men) de mortero y almendrilla obtenida por el machaqueo de pie- n  
(Iras silíceas 6 calcáreas, de modo que ningún fracmento tenga una j  
dimensión mayor de O.^OSS. No se empleará ninguna piedrecilla que ^  
no presente arista, y no ba sido dividida en dos á lo menos por 
el machaqueo.

Art. 18- La manipulación del hormigón será en balsas por medio 
de rastros de hierro y se : rceura una mezcla perfecta de sus par­
les , de modo que todas las picdrecillas' estén recubiertas de mor­
tero. Si el hormigón es ordinario se empleará el mortero ordinario, 
si fuese hidráu'ieo el mortero hidráulico.

Art. 19. El hormigón hidráulico se comjiondrá de las mismas par­
tes que el ordinario, reemplazando el mortero ordinario por el hi­
dráulico.

Art. 20. El hormigón se empleará en obra tendiéndolo por tonga­
das de 0,'" 10 á 0,“ 12 de altura; cada tongada se cemprimirá con 
pizones de cnña, con golpes suaves para que no se suba el mor­
tero á la parte superior reparándose la piedra antes dehcchar la se­
gunda tongada se rociará con agua la primera y asi sucesivamente 
hasta que se obtenga la altura total.

Art. 21, El reboque ó retundido de puntas no se hará hasta que 
este oomplelamcnle terminada la obra de fábrica descarnando tas pun­
tas y llenándolas de mortero nuevo y hecho con arena de grano fino.

Art. 22. Cuando los p-aramentos do los muros hubiesen de enlu­
cirse con mortero sin dejar aparentes los materiales quo lo compA- 
nen se descarnarán y correrán todas las juntas, después se hume­
decerá el paramente y se tenderá sobre el una capa de mortero que 
no podrá pasar de 0.“ 005 después do sentada perfectamente J se 
pondrá otra hasta obtener todo el espesor dcl enlucido habiendo an­
tes humedecido bien la primera.

Art. 23. Las maderas serán de las especies que se seiialan en el 
presupuesto genera; de las obras de ensancho y reparación, y el nú­
mero de piezas en nada una de ellas asi como sus dimeiisionos se 
ajustarán en un todo á lo consiguado en el mismo.

Art. 24. No se admitirá pieza alguna, sea de ia especie que fuero 
y sea cualquiera el uso á que se la destine que no haya sido cor­
lada en la época desde Noviembre á últimos do Febrero; y asimismo 
serán desechadas las que no estén completamente secas y curadas ó 
privadas de savia, como también las que después de labradas ma­
nifiesten albura ni presenten la resistencia propia de su especie.

Art. 25. Antes do ser puestas en obra serán reconocidas una por 
una y no.se admitirán las piezas que presenten nudos ó sinuisidades, 
las que contengan hoquedades 6 defectos interiores,' las repelosas y 
de fibras desiguales las que se CO' uentren rajadas presenten hendi­
duras ó estén torcidas las que se hayan venteadas cariadas, carcomi­
das ó manifiesten indicios de putrefaccion.

Art. 26. El hierro empleado, cu las rejas berrages y clavazón será 
maleable de liuena calidad, no se empleará ninguna pieza que no 
estuviera bien trabajada sin presentar espoliaci'nes á la torsión, los 
c'avos serán afilados y cabeza proporcionada á ?u dimensión.

Art. 27. Las pinturas se darán en dos capas, una de imprimación 
y la otra de colorido. Ambas se harán con colores preparados con 
aceite secante y entre ambas mediará el iniérvalu suficiente p ira que 
la primera .se halla socado perfectaineute.

Ca f i iu l o  .3 .®

Modo de ejecución de las obras.
Art. 28. Aliierla la caja dcl cimiento, se procederá á la ejecución 

de este, sentándolo sobre una tongada general de hormigón de O", 30 
altura, la cual se quedará perfeclainenle enrazada de nivel (hor­
migón hidráulico si hubiere algún.s Dltracioues.)

Art. 29. El mero de cimiento se elevara con retallos de 0,'" 0'!> 
porcada 0,'" 70 de altura, y do modo que al enrrase con el ter­
reno, tenga el espesor del zócalo 0," C5 menos por cada lado.

Art. 30. El cimiento sé tiTrainará cu un plano horizontal sobre 
el que se tenderá una capa ó tongada general de mortero de 0,“  005 
de espesor.

Art. 3 t. Sobre el arranque del cimiento so reph.nlearán con toda 
precisión ios pilares, muros de cierre, divisorios y demas parles del 
cdjficio.

Art. 32. Sobre las Ifneas y p®rfcctflmeiUe verticales se levantarán 
les pilares y muros, llevando por igual todas las partes en zonas que 
no podrán pasar de 0,'“ 50 de a'iura.

Art. 33. Á esta altura se dejará un retallo de 0,“ 015en todos. 
te,= pilares y muros esteríores de la obra; después se elevarán ver- 
ticalmcutc en toda su altura.

Art. 34. Sobre ia coronación do l‘s muros de f.clmda se colo­
carán durmientes en toda su e tensión empalmados entre si sobre 
los que insistirán los cuchillos de la armadura.

Capitulo 4-®
Disptsícíones generales.

Art. 35. El plazo de construcción será de cuatro meses como se 
marca en el presupuesto debiendo siempre tener el contratista el nú­
mero de operarios necesarios pura la tcmiinai-ion en riicho periodo.

Art. 36. A los 30 d ins'de haber naiio principio á 'a i'onsiroccion 
de las obras se hará al contn;ii-la el primer p'go á limna cuenta de 
la marta parte de la cantidad total un que soban proupuestado, en 
virtud dq cerlifleacion espedida por el maestro o director de la obra, 
en la que se esprese la cantidad de obra cotiviruida, y se declare 
h 'berse llenado todas las condiciones facultativas conterudas en este 
pliego, cuyo documento llevará el V.® B,® do la LUlondad del dis-

iV '
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trito , sio cuyo requisito no se hará efectivo el pago. Trascurridos 
30 dias desde que so verificó el primer pago, se efectuará el se­
gundo. de igual cantidad y prévias las mismas formalidades. El ter­
cero de la misma cantidad que caíla uno de los anteriores, se ve­
rificará un mes después de satisfecho el segundo, sujetándose en un 
todo á las mismas prescripciones. Ei último de la eanlidad que falle hasta 
el completo <te la cantidad total, se efectuará terminado el plazo de 
garantía sujetándose para ello á lo prescrito en el último párrafo del 
art. 30 del pliego de condiciones aprobadas por Real Orden do 4 
de Agosto de 13C2,

Art. 37. i-.l lérmino de garantía, será de 4 meses durante cuvo 
periodo serán de cuenta dol contratista tod.as las obras de conse’r- 
vacion y reparación que fueren necesarias.

Art. 38. Con la debida anticipación y próximo á terminar las obras 
se avisará al Inspector general de su próxima terminación. Si en este 
DO resolviera acerca dei ingeniero que haya de hacer la recepción 
provisional se entenderá autorizado pará hacerla el ingeniero gel'e del 
distrito. De esta recepción se levantará acta que firmará el ingeniero 
gefe dol distrito; el contratista y los empleados facultativos que hayan 
concurrida; ó firmada por estos y el cunlmtista ron el v," R.^'del 
Gefe del distrito; un ejemplar se remitirá al Gobierno Superior y 
otro á la Superintendencia de Propios'y Arbitrios. Á ios dos meses, 
de hecha la recepción provisionaV se pondrá el edificio en servicio,' 
corriendo el plazo de garantía desde el dia en que so hizo la re­
cepción provisional, sin perjuicio de lo que acerca do aquel acto pu­
diera disponer la Superioridad.

Art. 39. Para la recepción definitiva se procederá según previene 
o! art. .39 del pliego do condiciones generales para las contratas de 
obras públicas aprobado por Real órden de 4 de Agosto do 180?.

Art. 40. Es Obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcsiioa y aspecto do la.s obras aun ruando no 
so halle esiircsamente estipulado en estas condiciones; siempre que 
sin apartarse de su espíritu ó rc<;ia interpretación lo disponga por 
escrito el facultativo encargado de las obras.

Art. 41. El eoniratisia se sujetará en cuanto á las dimensiones, 
precio, naturaleza y empleo de los materiales á lo dispuesto en estas 
condiciones, prfsqpucstos, planos y domas documentos sobre quo 
se base la contrata, además dé las prescripciones señaladas norias 
condiciones generales. *

Manila 24 de Mayo de 4807.—Dnmia/i Quero.

Dirección oenerai. dr Auministracíon e.ocal.—P/wjn de rondiciones ad- 
ministratíras qu : ha de servir de base- para la subasta de las obras de 
reparación del cuartel del t.rcl. c.víl del 2.® dislrito de Mindanao.
4,* Se suba.sta ante !:i Junta ele almonedas de esta Dirección y en 

el 2." distrito de Minrianao, las obras arriba espresadas, bajo el tipo 
en progresión dcscondentc de dos mil escudos setecientos cincuenta 
diez milésimrs.

2. ‘ I.as proposiciones se presentarán al Sr, Presidente do la Junta en 
pliego cerrado con arreglo al raodolo adjunto, espresando cpn la ma­
yor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acompaiiará, precisamente por separado, e! documento 
que acredite haber depositado el proponnnte en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general üe Hacienda pública ó en la Administración 
de Hacienda pública de la provincia rospoctivaracnte la cantidad de cien 
escudos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la pro­
posición.

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor venlaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entro los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos. transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor pos­
tor. En el'caso de no querer los postores mejorar verbalmenle sus 
posturas, so faara la adjudicación al autor del pliego que se halla se­
ñalado con el número ordinal mas bajo.

4. * non ar.-eglo al art. 8.® de la Instrucción aprobada por S. M 
en Real órden de 2.3 uc Agosto de 4858, sobre contratos públicos 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio do ios intereses y conveniencia 
del Eslndo.

5. ® Los documentos de depósito se devolverán á sus -respectivos 
dueños terminada que oea ia subasta á escepeion del correspondiente á la 
proposición admitid.a, el cual se endosará en ei acto por el rematante 
á favor do la Administración Local.

6. * El rcraatónlo deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
a] do la adjudicación de! servicio la fianza correspondiente cuyo valor 
sea igual ai de un diez por ciento del importe tota! del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Adminislracion Loca!, cuando se 
constituya en .Manila, ó del Gefe de ia provincia cuando el resultado 
do la subasta tenga lugar en ella, La fianza deberá ser precisamente 
hipotecaria y de ninguna miinera personal, pudiendo constituirla en

en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública, cuando la adjmlicaoion se verifique en esta capital y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas solo se'admitirán estas por la mitad 
de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas 
pop el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en 
el oficio de hipotecas y baslanteadas por el Sr. Fiscal de S. .M. En 
provincias el Gefe do ellas cuidará , bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para is fianza llenen cumplidamente su ob­
jeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas do ningún modo por la 
Dirección del ramo. Las fincas de tabla y las de caño y ñipa asi 
ciimo las acciones del Banco de Isabel II no serán admitida.s para 
fianza en manera alguna aquellas por la poca seguridad que ofrecen 
y las aaunas por no ser transferibles.

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remato se re-’
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 48.32. .

8. * En el -término de cinco dias después que .<e hiihiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en,^u favor para en el e,aso de que hubiera 
que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio,r 
ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene la , 
Real Instrucción de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la letra j 
es como sigue:—«Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que ' 
deba llenar para e! otorpmiento de la escritura, ó impidiere que-' 
esta tenga efecto en el término que se señale, se tendrá ^por rescin­
dido el contrato, á perjuicio de! mismo rematante. Los efectos de esta 
reclamación serán.—Primero.. Que se celebre nuevo remate bajo iguales | 
condiciones, pagando el primor rematante Is diferencia del primero al 
segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hu­
biere recibido el Estado por la demora de! servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta, y aun 
se podra secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presentándose proporción admisible oara el 
nuevo remate, se liará el servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer rematante.n-Cna vez otorgada la escritura se de­
volverá al contratista cl documento de depósito, á no ser que este forme 
parte de la fianza.

9. * Los p.agos de la cantidad en que se efectúe la contrata se or­
denarán pneisamenle en los plazos marcados en las .conoíciones fa­
cultativas por el Gi'fe del distrito con presencia de las certificacio­
nes espedidas por el maestro ó director que haya intírvenido en la 
obra, sin cuyo requisito no sO'hará ningún pago.

10- El último pago se verificará despuos de terminada la obra, 
previo reconocimiento por la persona que el Gefe dol distrito co­
misione ai efecto, cuya circunstancia se hará i'onsiar por medio de 
un acta do la que se remitirá copia autorizada a la Dirección go- 
aeral de Administración Local.

11. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al en 
•qne se comunique la órden al efecto por el Gefe del distrito. TVida di­
lación en este punto será en perjuicio de los intereses dcl contratista, 
á menos que causas agenas a su voluntad, y bastantes á juicio del 
Exemo. Sr. Superíntendonte de estos ramos lo motivasen.

12. El tiempo de duración par.a concluir la obra es cl que se es- 
presa en las condiciones facul;utivr.s y si por circunstancias especiales 
legitimas é imprevistas no se hubiesen podido concluir los trabajos 
en r.l tiempo prefijado el contratista lo hará presente al Gefe del 
distrito paro que oí Jo ci parecer dei maestro ó director de la obra,

'lo  eleve dm  ^u informe á ¡a superioridad que determinará lo que 
estime convcnienlc.

13. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él la 
aprobación dcl Exemo. Sp. Superimendente dcl ramo.

44. Los gastos de la subasta y los que se originen en ei otorga­
miento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar serán de cuenta del rematante.

15- Cuando la fianza consista en finoas, ademas de lo establecido 
en ia cnndicinn 6.* deberá acompañarse por duplicado el plano de la 
posesión do la finca ó fincas que se hipotequen como fianza.

16. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumpljmiento de este 
contrato, se resolverá por la via contencioso-adminislraliva.

Manila 16 de Diciembre de 4867,—Jesé Codevilta.

MODEl.O ÜE PROPOSICION.

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de la Adminls-
tracioH Lecal.

D.............. vecino d e ..............  ofrece lomar á su cargo la contrata de
las obras de reparación del cuartel del tercio civil dei 2.” distrito
deMindanao, por la cantidad de..............  escudos (Escudos.............. ) y
con entera sujeción a! presupuesto y pliego de condiciones publicado
en cl D.®.........de la Gacela del dia................... del que me he enterado
debidamente.

Acompaña por separado cl docuipento que acredita haber depositado 
en la cantidad de cien escudos.

Es copia. —'  tijm.
(Fecha y firma.)

SECRET.lRÍi DE U  JliNTv DE REALES ALMONEDAS.
Por decreto dcl limo, Sr. Intendente general, se avisa al público 

que ei dia 22 del actual á las 42 de su mañana, ante ia espresada 
Junta que se reunirá en los Estrados de la Intendencia general y 
en las subalternas délas provincias de Cebú é lloilo. se sneará á su­
basta la contrata de conducciones de efectos e-^tancados desde los al­
macenes generales de esta Capital á las Administraciones subalternas 
de las citadas provincias, bajo el tipo en- progresión descendente de 
siete mil quinientos diezmilésimos de escudo por cada arroba ce ta­
baco elaborado, c'igarrillos y pólvora, y con sujeción ai pliego de 
condiciones que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secre­
taría situada en la calle de S. Jacinto n.® 53. Los que gj-ton i res­
tar este servicio presentarán sus proposiciones en piegos cerrados 
estendidas en papel del scHo en el dia, hora y lugar arriba designa­
dos; advirtiendo que la oferta deberá espresarsc en letra y en gua­
rismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles.

Manila 9 de Enero de 1868.—Frnnáscú liryenl.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.

ste

lio

Uun Jcsé Garda Cármenes ¡ Alca-de ma'jor primero de e¡ía provincia
de ¿Saníla y Juez de primera insUncta de la misma.
por rl presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Adriano de 

la Cruz, natural del pueblo de Bosoboso, en el Distrito de Morong, 
do estatura alta, cuerpo delgado, cara redonda, picado de granos, 
color moreno, y Manuel de la Cruz, de la misma naturaleza, de es- 
Utura baja, cuerpo regular, cara ancha, color moreno, tributantes 
en las cabecerías de D. Manuel Bautista, y Ü. León Yuson, del pue­
blo de San Maleo, procesados por la causa n.- 1097 sobre robo y 
muerte, á fin de que por e! término de treinta dias, á contar desde 
el de su inserción en la Gacela oficial, comparezcan en este jnzgado 
ó en las cárceles públicas de esta provincia para contestar ii los car­
gos que contra los mismos resultan en dicha causa: quede hacerlo 
asi les oiré y administraré justicia, y en caso contrario seguiré y 
sustanciaré la'tnisma en su ausencia y rebeldía basta dictar senleu- 
eia deííüiliva; con apercibimiento de pararles los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Manila (Quiapo) á 8 de Enero de 1868.—/ese G. Cár­
menes.—?or mandado de sb Sría., José AI. López.

Don José García Cármenes Alcalde mayor primero de esta provincia de
Manila, Juez de psitnera inslanda de la misma.
Por el presente cito, llamo y emplazo al montes infiel llamado Sai- 

oaSog, natural de los montes de Bipalog, veeino |de los bosques do 
bangaran de la provincia de Misainis, reo de la causa n.“ 2 l5  se­
guida en ei Ju^g-ido de dicha provincia sobre homicidio y heridas y 
que por comisión conferida á este Juzgado primero por el Superior 
Tribunal de la Real Audiencia sigo sustanciándola, cuyo reo se fugó 
del puerto da Cebú en ocasión que lo trasportaban á esta Capital,^ara 
que por ol termino de treinla días, contados desde esta fecha, se pre­
sente en esta Alcaldía á contestar á los cargos que contra él resulta 
en la espresada causa, que de hacerlo asi le oiré y administraré jus­
ticia y en caso contrariq sustanciaré la causa en 'su  rebeldía hasta 
dictar definitiva, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dada en (Quiapo) arrabal do Manila 7 de Enero de 1868.— G. 
Cármenes.—Por mandado do su Sría, José M . López.

ESCRIBANIA DÉL JUZGADO 1.® DE MAMILA.
Por providencia dcl Sr. Alcalde mayor primero dictada en esta fecha 

en la causa criminal n.® 2270 seguida de oficio contra Juan Oren- 
dain, sobre maltratos y tentativa de muerte: se cita, llama y emplaza 
a los nombrados Dionisio CarriDo, Domingo Carriño, Anataiia Oren- 
dain, Gregorio y Dionisio (a) Isio, tostigos que figuran en ella, para 
que por el término de nueve dias, desde el de este edicto, se pre­
senten en ol Juzgado á prestar declaración en la referida causa bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Quiapo y oficio de mi cargo á nueve de Enero de mil ochocientos 
sesenta y ocho.— José M. Lipes.

Por providencia dcl Sr. Alcalde mayor 1.® de 23 de Diciembre 
próximo pasado se sacará á nueva subasta la finca derruida y solar 
de la propiedad del finado ü. José Doroteo Mcdol, silos en la calle 
de Laeosie del Arrabal de Sta. Cruz, bajo el tipo de setecientos cin­
cuenta y cuatro pesos, mitad de su avalúo, habiéndose señalado para 
ol efecto los días diez y siete, diez y ocho y veinte del actual, ve­
rificando su remate en ei mejor postor las dos do la tarde del úl­
timo día en los estrados de este Juzgado, prévio anuncio en la tfa- 
'•«ía oficial, cedulones en los parages públicos y pregones de costum­
bre de dos (lias de anticipación.

Manila (Quiapo) y oüeio de mi cargo á 7 de Enero de 1868.— 
Luis Perez de Tayle. i

O. Juan Muñtz Alvarez, Alcalde mayor 2.® po' S . M. (q. D. j . )  
de esta prouincía y Juez de L ' instancia cíe la misma y de estar en ijer- 
e dos de sus funciones yo ei Escribano doy fe,
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Cárlos de ios Santos, 

procesado en la causa n.® 230í por resistencia .á la Justicia; natu­
ral y vecino dei pueblo de Caloocan de esta provincia, soltero, de 19 
afios de ednd, es de estatura y cuerpo regulares, cara larga, cdlor 
moreno, nariz regular, barba ninguna y ojos pardos, para que por 
el termino de 30 dias, contados desde esta fecha, se presente á este 
Juzgado ó á la cárt el de e»ta provincia para notificarle la Real sen­
tencia recaida en la referida causa y de no hacerlo 'deutro dei tér­
mino se le oiré y admiuistraré justicia y sustanciando en su ausen- 
cia y rebeldía parándole los perjuicios que haya lugar.

Dado on S. José 7 de Enero de 1868.—Juan .Vuñiz Alvarez.—Por 
diandado de S. Sria., Feiix Lhijua.

ESCRIBANIA DEL JUZGADO 3.® DE MANILA.
Por el presente se cita y emplaza al procesado ausente Francisco 

ontiveros, naiurai del pueblo de Majayjay en la Laguna, vecino de 
 ̂ portero* que fué de la Reai Audiencia, para que por el 

Jii» n-'eve dias, contados desde este fecha, se presente á este
w sfri de la sentencia recaída en la causa D.® 2234

mismo y otro por fuga, apercibido quede no ve- 
•rio le parará el perjuicio que hubiere lugar.

«amia 9 de Enero de 1868.—Frairwru R. Abel ana.

T.» SECCION.

PROVINCIA D E . CAMARINES SUR.
Novedade.s desde el día 12 al de la fecha.

Salud pública.—Buena.
Cosechas.— Continúa el trasplantando los semilleros del palay.
Obras públicas. —  Los polistas de todos los pueblos de esta 

provincia se ocupa en la recomposición de los tribunales, escuelas, 
puentes y caminos destrozados con motivo del váguio pasado.

En el camino de Pamplona i  Pasacao siguen trabajando las ta­
reas señaladas á los polistas.

Precios corrientes.
Aceite de Vicol, 18 escudos tinaja; abacá de id .,  13 escudos 

pico: arroz de id .,  8 escudos 24 cénts. cavan; palay de i d . ,  4 
escudos 12 cénts i d . ; cocos de i d . , 5 escudos ciento ; cacao de id ., 
6 escudos ganta; aceite de Rinconada, 19 escudos tinaja; abacá 
de id .,  13 escudos pico; arroz de id -, 16 escudos cavan; palay 
de id . ,  8 escudos id .;  cocos de Idem . 4 escudos ciento; cacao 
de ídem , 4 escudos 50 céntimos ganta; aceite de Lagonoy, 26 
escudos 75 céiits. tinaja; abacá de id ., 14 escudos pico; arroz 
de id .,  19 escudos cavan: palay de ídem , 6 escudos 25 cénts. 
Idem; Qoeos de idem , 8 escudos ciento; cacao de id . ,  5 escu­
dos ganta.

Nueva Cáceres 19 de Diciembre de 1867.—Francisco Perez R e­
mero.

PROVINCIA DE PANGASINAN.
Novedades desde el dia 23 de Noviembre al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Obras públicas.—Los polistas continúan la reparación de las 

calzadas, puentes é imbornales.
Accidentes.—Continúa en los pueblos de S. Fabian y Camiling 

los langostinos, en la que se dedican con la máyor actividad 
á su exterminio.

Á las diez de la mañana del dia 30 del próximo pasado se 
ha quemado un camarín en el barrio de S ilag , comprensión 
de esta cabecera y de la propiedad de D. Donato Nablc José, 
no habiendo hecho daño alguno personal.

Precios corrientes.
Arroz de Dagupan, 2 escudos 75 cénts. cavan; aceite de idem, 

1 escudo ganta; arroz de Calasiao, 3 escudos 25 cénts. cavan; 
aceite de id . ,  75 céuts ganta; coco de id ., 2 escudos ciento.

Lingayen 1.® de Enero de 1868.—Santamarina.

PROVINCIA DE MINDORO.
Novedades desde el 18 de Diciembre al de la fecha.

Salud p ú b l ic a .S in  novedad.
Cosechas.— Continúan las mismas en que se dió cuenta en los 

partes anteriores.
Obras públicas.—Ninguna.
Hechos ó accidentes n o m s.—Sin "novedad.

Precios corrientes en la isla de Marinduque.
Abacá, 12 escudos 50 cénts. pico; aceite, 1 escudo ganta; 

aro rú , 6 escudos 50 céntimos pico; cacao, 74 escudos cavan; 
cera, 94 escudos quintal; bejucos, 2 escudos m il; b rea , 22 
céntimos arroba; palay, 3 escudos cavan.

No ha habido ningún movimiento marítimo en la presente semana.
Calapan 24 de Diciembre de 1867.—Eduardo Alanzo. —

PROVINCIA DE CAVITE.
Novedades desde el dia 21;^|c/ actual al de la fecha.

Salud públi$h.—Sin novedad.
Cosechas.—Regular la del palay y café.
Obras públicas.—En suspenso por hallarse ios naturales ocu­

pados en la siega del palay.
Hechas ó accidentes varios.—Ninguno.

Precios corrientes en S ila n . Indan y Maragondon.
Cacao, 5 escudos ganta; arroz. 8 escudos cavan; palay, 4 

escudos idem.
MOVIMIENTO HAnÍTIHO.

Ninguno.
Cavile 23 de Setiembre de 1867.—El Gobernador, Luis OreuC.
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PROVINCIA DE ABRA.

Novedades desde el dia 23 de Diciembre al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Ninguna.
Obras públicas.— Conúnúa h  recomposición de las calzadas. 
Hechos ó accidentes varias.—Reapareció la langosta en varios 

pueblos de esta provincia y se esta persiguiendo con la mayor 
actividad.

Precios corrientes en esta cabecera.
Palay, 20 escudos uyon ; arroz, 9 escudo-s cavau.
Bangued 30 de Diciembre de 1867.—Joc^itin de Prat.

PROVINCIA DE ILOCOS NORTE.
Novedades desde el día 23 al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
CosecfeíM.—Continúan la recolección del palay y trasplantes de! 

tabaco.
Obras púWícas.—Siguen las mas indispeusables en la repara­

ción de algunos caminos.
Hechos ó accidentes iijj-fos.— Ninguno.

Precios corrientes en los puntos que se espresan.

Arroz corriente de Laoag, cabecera, b escudos 30 cénts. cavan; 
id . de Puerto do Currim ao, 5 escudos 50 cénts. ídem.

Laoag 30 de Diciembre de 1867.—Antonio Davíla.

PROVINCIA DE ZAMBALES.
Novedades desde el dia 21 del actual al de la fecha.

Sabid pública.—Continiian las viruelas ea algunos pueblos.
Cosechas.— Se ocupan los naturales en la recolección del palay.
Obras públicas.—En suspenso.
Hechos ó accidentes varios.— Según parte del Goberiiadorcillo do 

Castillejos, apareció el dia 22 una espe.sfsima nube de langostinos.

Precios corrie,nles.
Palay en esta Cabecera, i  escudo 80 cénts, cavan; en Subic. 

id . 2 escudos Ídem ; arroz en A gno, 3 escudos 73 cénts. idem y 
«n Bolinao. arroz 5 escudos idem.

Iba 28 de Diciembre de 1867,— Lean  Í7we5/rí.

GOBIERNO M. y P . DE ISLA DE NEGROS.
Parte al Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil de estas Islas. 

Novedades desde el 7 al 14 de la fecha.
S d u d  pública.— Sin novedad.
Cosechas.—Continúan los naturales en la siega del palay y el 

beneficio del azúcar.
Hechos ó accidentes vatios.—Ninguno.
Obras públicas. — Están suspensas por hallarse ocupados los 

naturales en la recolección del palay.

Precios corrientes.
Palay de Saravú, 1 escudo cavan; azúcar de n i., 6 escudos 

pico; palay de Silay, 1 escudo cavan; azúcar de id ., 4 escu­
dos pico; 'palav  de 'M inu luan , 1 escudo cavan; azúcar de id., 
6 escudos pico; palay de Bacolcd, 1 escudo cavan; azúcar de 
id .. 4 escudos pico,-'arroz de id ., 2 escudos 73 cénts. cavan; 
manteca de idem , 50 cénts. tinaja; aceite de id .,  10 escodas 
idem; palay de Bago, 1 escudo cavan; arroz de id .,  2 escudos 
75 cents, id . ;  aceite de id.', 10 escudos, tinaja; palay de Ilog, 1 
escudo 2o cént.s. cavan; id . deD ancalaii, 1 escudo SO cénts. id.

M O V iuiE irro  m a iu t i» o .

Baque salido.
Dia 12 Diciembre. Para Ilo ilo , bergantín < Francisco Joaquín» 

eu lastre ; del puerto de Bacolod.
Gasa Real de Bacolod 14 de Diciembre úe 1867.—El Gober­

nador P.-M. interino, Eugenio Serrano.

DISTRITO DE ILOILO.
Novedades desde el dia 22 de Diciembre al de la feche.

Salud pública.—El estado sanitario va mejorando de dia en 
d ia , pues solo se repiten en algunos casos.

Cosechas.—Se ocupan los naturales en la recolección del palay.

Obras públicas.—Siguen las aprobad»s y se reparan las calzadas, 
puentes é im bornales, que por su estado lo necesitan.

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad.
Precios corrientes.

Palay de Iloilo, 68 cénts. cavan; arroz de id .,  2 pesos id.; 
azúcar de id-, 2 pesos 80 cénts. pico; aceita-de id ..  4 pesos ti­
naja; palay de Molo. 75 cénts. .cavan; arroz de id . .  2 pesos 
74 cénts. id .; cacao de id ., 48 pesos id .; trigo de id ., 8 pesos 
id .; mongos de id ., 18 cénts. gan ta; azúcar de id , , 2 pesos 50 
cénts. pico; aceite de id ., 4 pesos tinaja; palay de Ja ro , 87 cénts.
cavan; arroz de id .,  2 pesos id .; cacao de id .,  37 pesos id.; 
mongos de id .. 31 cénts. ganta; azúcar de i d . , 2 pesos 50 cénts. 
pico; aceite de id .. 6 pesos tinaja; cocos de id .,  15 pesos millar.

«OVIJIIESTO MARITIMO.

Buques entrados.
Dia 16 Diciembre. De Bacolod. en Negros, pailebot n.® 28 «Santa 

Rita» con iia is.
Id. 17, De Sarabia, en idem . id. »S. Ramón» en lastre.
Id. » De Donsol, en Albay, id. n." 139 «Santo Tomás» con 

bejuco.
Id. 18. De Cebú, pailebot n.® 1 »R. M.» en lastre.
Id. 19. De M anila, goleta de S. M. •Valiente.»
Id. 20. De idem , vapor de S. M. «Patino.»

Buqties salidos.
Id. 13 Diciembre. Pa.ra Manila^ vapor n.® 5 «I,loilo» con efectos 

del país.
Id. 17, Para G inigaran, en N egros, pailebot n." 10 iS. Vi­

cente» en id .
Id. 19. Para Sorsogon, bergantín-goleta n.® 112 «Dominga» con 

varios efectos.
Id. 20. Para Valladolid, en Negros, goleta n.®75 «Pelayo» con 

palay,
Iloilo 30 de Diciembre de 1867.—M anuel Tsnart.

DISTRITO DE BENGUET.
Novedades desde el dia 16 ai de la fecha.

Salud pública.—Buena.
Cosechas. —Ni n gu na.
Obras públicas.—Se está verificando la recomposición de cal­

zadas.
Hechos ó acddenles varios.—Ninguno.
Benguet 23 de Diciembre de 1867. — El Comandante P.-M . 

in terino, Juan Sierra.

DISTRITO DE BONTOC.
Novedade.s desde el 13 del actual al de la (echa.

Salud pttblictt.—Buena.
Cosechas.—Nada.
Obras públicas.— Ninguna.
Hechos ó accidentes vario.s.—Sin novedad.

Precios corrientes.
Arroz lim pio, 8 escudos 50 céntimos cavan; palay, 4 escudos 

idem.
Bontoc 20 de Diciembre de 1867.-c E l Comandante P .-M .. 

José B . Pereira.

OBSERVATORIO «ETP.OROLÓGICO IlEI, ATENEO MUNICIPAI. DE MANII.A. 

Obsercaciones del día 10 de Enero de 1868,
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6 m. 756‘75 22‘5 84 67‘92 U-40 N. ílc.jo. I). cel. Rizada

9 m. 758-05 2.5 79 59-73 43-37 NNE. galeno. » D

12.. 756‘40 27 69 46-04 41-96 ONO. bonancible Cub. cel. A

3 t.. 756‘44 28 67 43-73 42-04 E. flojo. )) yt
Temperatura máxima del dia.................... 29‘4
Idem mínima idem...................................  2 t ‘l
Evaporación en las 24 horas anteriores. 6‘S milímetros. 
Lluvia en idem idem................................ 0 0 idem.

BINO.XOO. —J.MIÍRENTA PE UlGCEL SANCHEZ V C.»

Ayuntamiento de Madrid




